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PODER EJECCTtVO.
INSTRUCCION PURHC&— Antoñz&ndo e! gasto 

de $ 16 . W qne se entregarán al OobMnador Po- 
Mtáeo de Santa Bárbara para la eómpta de pre- 
mSos.—Coneediendo üeeneia ai Direetor Gene- 
rai de Instmeeidn Primaria-—Se ie admite sn 
rennneia á Migne! Pérez h.^^Ceaeediende exa
minarse á los señores Gregorio M. Zepeda y 
Jes&s M. Alvarado en las ásSgnatnias de Der^ 
eho Mereantií y Cddigos de Minería y  Procedi
mientos Iñviies.—Apruébase la eon&ata cele
brada entre el Director del InsGtnto Nacional 
de Varones y Rafael Ortiz.

PODER LEGISLATIVO.—Decretes números 2, 3 
y 4.—Aetas.

AVISOS

!NSTRUCC!ON PUBUCA
Autorizando el gasto de $^16.00 que se envegarán al 

etobemador Politieo de Santa Bárbara para la 
compra de premios.

Tegmcigalpa: 6 de enero de 1897.
ElePreeidente

ACUERDA:
An^rizar ei gasto de diez y  eeis pesos qae 

aeráa entregados al Gobernador PoHtico de 
Santa Bárbara, y los cnales invirtió .éste en ia 
eompra de premios para ios aiamnos qne más 
se distingnieron en ios ñitimos exámenes dé 
las esencias snperior y primaria de niBas de 
aqacüa cabecera departamentai. Dicha su
ma se imputará á ia partida de extraordina
rios que para ei Ramo de Instmecion Pnbii- 
ca seCaia ei Presnpnesto Generai respectivo. 
Comaniqneee.

B O N IL ÍA .
Et Secretario de Estado en ei Despacho de 

instrucción Pábiica,
César .RoMtJJa.

Concediendo licencis al Director General de Ins
trucción Primaria.

Tegneigaipa: 8 de enero de 1897- 
Solicitando ei señor don Ricardo Pineda, 

Director Generai de Instmcción Primaria^ 
licencia para separarse dei ejercicio de sus 
ianciones por todo ei tiempo qne resta del 
presente mes, con ei objeto de prepararse 
para sn recibimiento de Licenciado en Jn- 
rispmdencia y C C . PP ., ei Presidente

^ ACUERDA:
Resolver de conformidad, debiendo gozar 

^  interesado dei medio sneido de ley.— Co
muniqúese.

BONILLA.
Ei Seeretatio de Estado en el D e s j^ h o  dé 

ItMtmeción Pábiica,
Cesar RontZIm

Se le admite an renuncia á Migu^ Pérez h.

Tegncig^pa: 9 de enero de 189?. 
Siendo atendible la razón en qne se innda 

ei señor Mignei Pérez h. para presentar sn 
renancia dei cargo de Inspector dei Instituto 
Nacional de Varones de esta ciudad, ei Presi
dente

ACUERDA:
Admitirseia, rindiéndole las gracias por 

sns servicios.—Comaniquese.
BONILLA-

Secretario de Estado en ei Despacho de 
Instmcción Pábiica,

César NúnzKa.

Concediendo examinarse á los stores Gregorio M. 
Zepeda y  Jesús M. Alvarsdo en las asignaturas 
de Derecho MercantH y Códigos de Minería y 
Procedimientos (Xvües.

Tegneigaipa: 13 de enero de 1897. 
Con vísta de ia solicitad de ios señores 

don Gregorio M. Zepeda y don Jesús AL Ai 
varado, estudiantes de la Faenltad de Joria- 
prndencia y CC. PP-, contraída á pedir se 
Íes conceda permiso para examinarse en las 
asignatnras de Derecho Mercantil. y Códi
gos de Minería y. Procedimientoe Civiles, en 
virtn^ de haberlas enrsado con ia antori- 
zaeión dei Decano respectivo y  de tener los 
conocimientos necesarios para ello, según 
lo ban hecho constar con ia certiScación de 
los profesores de las materias referidas; y

Considerando: qne en atención á ios fun
damentos expnestos, es procedente acceder á 
ia soiicitnd de qne se ha hecho mérito; por 
tanto, él Presidente

ACUERDA:
Resoiver de conformidad.— En consecnen- 

cia el señor Decano de ia Facnitad expresa
da, previos los demás requisitos qae haya 
qne Henar, someterá á examen á ios peticio
narios en las tres asignatnras dichas y  en 
ia época determinada pdr ia iey.— Comnní- 
qnese.

BONILLA.
Ei Secretario de Estado en ei Despacho de 

Instrucción Púbiiea,
eSssaf' PoKt Jla.

Apruébase la contrata celebrada entre el Director 
del Instituto Nadonal de Varones y  Rafael Ortiz-

Tegneigaipa: 15 de enero de 1897.
Con vista de' ia contrata qne literalmente 

dice:^'*M annei 8. López, Director del Ins- 
ütato Nacional de Varones de esta cindad, 
con autorización del Gobierno, y  Rafael Or

tiz, mayor de edad, carpintero, vecino de ia 
Villa de Concepción, han celebrado, en esta 
fecha, la contrata siguiente:

1. ° Ortiz se compromete á eonstrnir por 
ia sama de novecientos pesos ( í  900) una 
media-agna en ei pátio Sur dei Instituto Na- 
cionai, d^ siete varas de largo por cuatro dq 
ancho.— Esta media-agna tendrá dos lances 
de persiana y se dividirá en caatro departa- 
nsentos, en ano de Aos cuales constrnirá una 
pila, de las dimensiones de ia qne se eneneh- 
tra en ia actualidad para baño, y en ios otros, 
tres cajones, qne servirán para exensados.

2. ° Es obiígación de Ortiz deshacer y  le
vantar nuevamente, de ia altara necesaria, 
ias nneve varas de pared en que irá sentado 
ei techo de ia mediar-agna, advirtiéadose qne 
ei cimiento será de cai y canto, de una vara y 
dos tercias de alto. La persiana iievará las 
pnertas y  eerradnras indispensables y  se pin
tará por ambos lados. Todo mamriai será do 
cnenta de Ortiz.

S.** López acepta las bases propuestas y 
se compromete á entregar la piedra qne se 
Micnentre ntiiizahie en ei ediScio para ei , 
Siete en donde se chocará ia persiana y ia 
madera de ia travesía qne hay entre ei baño 
qne está hecho y ei salón de gimnasia-

4-^ Es convcNÍdo qne el pago se verihcai^ 
en !a forma signiente: cien pesos antes de 
principiar ios trabajos, y io demás por rea
leos semanales de conformidad con las pia- 
niUas qne se  presenten. La obra se comen
zará inmediatamente después dé recibir el mi- 
ácipo y se entregará el último de febrero dei 
presente año, garantizando ei señor Ortiz sn 
compromiso con la ñanza de don Felipe Estra
da, qne Srma para s^nridad.— Tegneigaipa: 
14 de enero de l897.-^Rafaei Ortiz.— Mannei 
8- López.— R. de J. Urmtia, Secretario.—  
Respondo.— Felipe Estrada.

Ei Presidente
ACUERDA:

1. '^^Aprobarla en todas ens partes; y
2. -̂—Qne ia cantidad de novecientos pesos 

á qne se reSere ia contrata preinserta, se pa
gue en ia forma estipaiada, impntando ei 
gasto á ia pmrtida de Extraordinaiños qne 
para el Ramo de Instmcción Pública señala 
ei Presnpnesto Cienerai respectivo.— Comu- 
níqnese.

BONILLA.
Ei Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción PúHica,
6S5sar ^OMtKa.
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ESTADO DE HONDURAS

PODER LEG!SLAT!VO

DECRETO NUMERO 2

E L CONGRESO NACIONAL,
Con TÍsta de !a solicitud de Manuel Gó

mez, vecino de! pueblo de Intibucá, en la 
cual pide indulto de la pena que pudiera im- 

\ponérsele en nnión de en esposa Felipa Vás- 
quez, por el delito de contrabando de chicha; y

Considerando: que no se acompaña docu
mento que acredite la responsabilidad legal 
deducida,

DECRBTA:

ARTÍCULO Ú3sricp-— Denegarla p or  ahora.
Dadoen Tegucigalpa, en el Salón d@ Se

siones, á los seis d i^  del mes de enero de mil 
ochocientos noventa y siete.

JOSÉ M A R ÍA  REIITA,
Presidente.

JCAy B. SoSlANO,
Seeretaño.

CARLOS TORRES, 
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanño: Ejecútele. . 

Tegucigalpa: 7 de enero de 1897.

P. BONILLA.

El Secretario de Estado en e! Desp^hp de 
Justicia,

CÉSM BQnüIa.

DECRETO NUMERO 4

DECRETO NUMERO 3

E L CONGRESO N ACIO NAL,
Con vista de la solicitud presentada por 

Simeón Lorenzana, vecino de Santa Aña de 
Yusguíure, en e! departamento de Cholñteca, 
p^a  que se le conmute' la pena de cuatro 
meses de premdio á que faé condenado por 
á  delito de lemón grave pausada en la per- 
soaa de Abdón Guevara; y en atencióa á que 
son justos los motivos en que se funda,

DECRETA:

AjgTÍcuM ÚNICO.̂ Conmutar al ^  Si- 
Lorenzana la pea^ de cn='tra meaeq de 

de qap ^  ^  ll^etpacia, -á 
^  un pesó Póf díA

í )a ^  en TegueigMpa, ea el Salóa de Sp- 
donés, á los once d i^  del m.es de enwp dó 
mil ochocientos noventa y mete.

JOSÉ M ARÍA REINA,
Residente.

J P A N  B . SORIANO, 
Seeretario-

CARMS To&EES, 
Seeretario.

Al Poder Ejecntiyo.
P ^  t¡sn;^: ^pcá^qe. 

T^ucigalpa: 19 de enero de 1897.
P. BONILLA,

Secretorio de Estado ea e! Despacho de 
Jus^ ia ,

César BoníUa-

EL CONGRESO NACIONAL.
Con vista de la solicitad presentada por la 

Municipalidad, del pueblo de Apacilagn^ e^ 
que pide se le ayude con la cantidad dé mil 
pesos, para invertirlos en llevar el agua á un 
terreno de considerable magnitud qne posee 
y necesita de riego para su cultivo; y

Considerando: qne la indicada solicitad, 
no solamente es razonable y  justa, sino es
timulante al trabajo,

DECRETA:

l .°— Concédesele al pneblode Apacilaguala 
suma de mil_pesos, que el Ejecutivo mandará 
entregar, ep la forma que crea conveniente, á 
la Municipalidad de dicho pueblo, para que 
la invierta en la obra mencionada.

á.*— El Ejecuáyo dispondrá lo conducen
te á la buena administración ó inversión de 
los fondos referidos, y reglamentará el aso 
de las aguas en el riego de las labores agrí
colas que se establezcan en el mencionado 
terreno. ^

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones, á loe doce días del mes de enero de 
mil ochocientos noventa y siete.

JOSÉ MARÍA REINA,
Presidente.

labra para manifestar: que en el Congreso 
pasado hizo el peticionario igual solicitud 
para la conmnta del mismo delito y le fné 
denegada por las circunstancias reagravan
tes de que estaba revestido el proceso, y  qne 
para qnelACámara resuelva con mejor acier
to, pidió que se trajeran á la vista aquellos 
antecedentes. Se suspendió la sesión.

3 . "— Continuada ésta, la Mesa hizo pre
sente que se aplazaba la disensión en !a so
licitud de Ramos, hasta obtener los documen
tos á que aludía el Diputado Bonilla, y que, 
coa tal &n, se pedirían al Ministerio respee 
tivo.

4. °— Se dió cuenta con el dictamen presen
tado por la Comisión nombrada para cono
cer de la excusa del Diputado por el depar
tamento de Copunyagna, Doctor don Román 
Meza; y puesto á discusión, fué aprobado en 
el ^ntido de admitírsele; y debiéndose lla
mar id Súdente que debe snstititnirle en las 
M ^alM  sesiones^ se procedió á elección, re
citan do  el Diputado Fajardo con diecisiete 
yptqs y el Diputado Boquín oon dieciséis. 
En consecuencia, se dispuso llamar por me- 
di<̂  de la Secretaria al Diputado Fajardo; y

o."— Solevanto la sesión.

JUAN B. SORIANO, 
Seeretarin.

CARLOS TORRES, 
Seeretañe

Al Poder Ejecutivo.
Por t e t o :  lEjeentese. 

Tegucigalpa: 12 de enero de 1897.
P. BONILLA

. El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento,y Gbras Públicas, por la ley,

Carlos A. García.

CUARTA SESION DEL CONORESO NACIONAL.

Tegucigalpa: 5 de enero de 1897.
Presidió el Diputado Reina (don José 

Mana), con c^stencia de loe Diputados A- 
guilnz, Ariza, Aldana, A r ic , Bpnillá (don 
Manuel A  ), Rm iüa (don Pedro H .), Bao- 
so, Bustillo, Dáyila, Hernández, Escobar, 
ForMn h ., Foaaee^ Idiáquiez, Maldimado, 
Meda!, Mejia, Midepee, Muñoz C abi¿c^  
Uqneli B n ^ I o ,  Opoiio Rodríguez, Reina 
(dóu .^ ^ n io )^  joyera Trejo, ligar
te, y in ^ ,  yaRe, Za^^íanq, Zelaya y Ips in- 
f r e y i ^  ^̂ 9 ba jan do cpneurri
do el Diputado Uclés, por excusa legaL

leyó y  aprobó el acta anterior, con 
lás enmiendas pedidas por los Repreeeátan- 
ies Bastillo y Ugarte.

3.^—-Se dió cuenta con el dictamen emi- 
jtidq ^  la de L có^ ^ ó  ya-
cipo ^  C o p ^  á da de que ee le indulte ó 
conmute la peaa de presidio á que fné con
denado por ^  delito de hoinicidio ejecutado 
en su hermano náturai Elenterio Madrid, 
cuyo dictamen fné en senado favorable a! 
solicitante; puesto á discusión, el Diputado 
Bonilla (don Pedro H .), hizo neo de la pa

JQSÉ MARÍA REINA^ 
í^residente.

JUÁN B. SORIANO, CARM S TORRBS,
Secretario. Secretario.

QUINTA SESION DEL CONCRESO NACIONAL.
__ O

TegncigaIpa:6deenerode 1897.

Presidió el Diputado Reina (don^ José 
María), con asistencia de los Representantes 
Aguilnz, Ariza, Aldana, Arias, Bonilla (dmi 
Manuel A .) , Bonilla (don Pedro H ), Bueso, 
Bustillo, Dávila, Hernández, Escobar, For- 
Mn h., Fonseca, Idiáquez, Maldonado, Mo
dal, Mejia, Midence, Muñoz Cabañas, Oque- 
li Bustillo, Osorio Rodríguez, Reina (don 
Antonio), Rivera Retes, Reyes (don Isaac), 
Trejo, Ugarte, Villar, Valle, Zambrano, Ze
laya y los rnÍMSoritos Secretarios, no habien
do asistido el Representante Uclés por ex
cusa l^ a l.

l."^^Se leyó y aprobó el acta anterior.
— Se dió cuenta con un telegrama del 

Diputado Suplente por ^  departamento de 
Com^agna, don Aur^ip Eajtado, en que 
ipamiSesta qap efectuará su yiaje lo más 
pKHuto posible, en virtad de llamamiento que 
agle hizo.

3.?—Habieade llegado á la Secretaria las 
a^icihudes y demás expedientes que queda- 
mu pendientes en las sesiones Congreso 
en el año próximo pasado, s s ^ ó  cuenta pon 
una Solicitad d e  Manuel Gómez, ve§Íno de 
Intibucá, á 6n de que se le indulte á él y á 
BU esp i^  F ^ p a  Vásqnez de la pena que ^me- 
da imponérseles por el delito de contrabaado 
de c^eha, y estando ya dictaminada la seli- J 
(átud en r^eremeía en senádo a^;ativo, A n 
dándose la Comisión dictaminadora en que 
los solicitantes no presentaron documento al-
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g n co  en qne aparezca sa ciiminaíidad. Paes- 
to á dÍ6ca6ÍÓB, el Representante Bonilla (don 
Pedro H ), hizo aso de la palabra para ma
nifestar: qne suponía habría nn proyecto de 
^decreto relativo á la misma solicitud. Los 
Representantes Medal y Fonseca, que son los 
^ne forman la mayoría de la Comisión, ma
nifestaron qne, á su juicio, el proyecto de 
-decreto se había formulado; pero que no apa
reciendo en los antecedentes, no tendrían 
^idcultad en hacerlo de nuevo.

Se suspendió la sesión.
4 . **— Continuada ésta, se dió cuenta con 

-el proyecto de decreto formulado por la ma
yoría de la Comisión y. puesto á disensión, 
fné aprobado en sentido negativo.

5. ° — Otra solicitad de la Corporación Mu- 
^cipa l de Gracias, relativa á qne se le man- 
-de pagar la snma de $ 300 qne invirtieron 
lep la compra de nna casa el aCo de 1393, al 
enbastarse los bienes de Ramón Pineda para 
hacer efectiva una contribución de gaerra 
^ne á éste le fné impnesta por el Gobierno 
del General Vásqnez^ casa qne le fné devmel- 
ta á la sncesora de Pineda, en virtud de nn 
decreto del Gobierno Provisional dado el aSo 
d e  94, y en el cnal se mandaron devolver los 
bienes coadscadne. Pasó á comisión de lee 
Representantes Maldonado, Fonseca y Ze- 
^aya.

6 . " — Se dió cuenta con nn acuerdo emiti
d o  por el Poder Ejecutivo en 4 de marzo del 
^ o  próximo pasado, por el cnal se concede 
al'seaor George I. Scott, el derecho de cons- 
tm ir y  mantener nn faro en el lugar llama 
d o  *'La Punta,** jurisdicción de Puerto Cor
tés; y, habiendo la Comisión nombrada para 
e l efecto de dictaminar, emitido su opinión 
en sentido favorable al seSor Scott con al
gunas modihcaciones qne tuvo á bien hacer 
^  acuerdo en referencia, se puso á disensión 
e l dictamen. La Secretaria, por disposición 
de  la Mesa, preguntó á la Cámara si se so
metía á nn so!o debate, y  el Representante 
tigarte hizo uso de la palabra, ^údiende el 
onmplimiento del artícnlo 22 del Reglamen
to, el cnal preceptúa: <̂ ne enando nn dicta- 
mep se acepta ó mOdiñea nn proyecto, se en
tre á disentir éste junto con la reforma in- 
tarodueida. E ! Representante Bnstillo (don 
Pedro y .) , hizo ignalmente nw  de la p ^ b r a  
para manifestar: qne todo pro^éch) de ley de
be sufrir tres debates, de coníormidad con le 
<que preceptúa la ConsMtnción Política; y  qne 
áólo en el caso de qne algunos Bepresentan- 
^  pidiesen la u!gencia, acompaQ^a de nn$ 
exposición de motivos y  la Cámara le acor 
dase an, podía dispensarse aquel tramite: 
que es una ley la qne se va á emitir y, por lo 
Bpsmo, debe someterse á los tres debates; y

es nna ley, pqrqne aunque el aprov 
do sería el concesionario, el acnerdo imponía 
gravámenes, per nn tiempo dilatado, á todas 
ías embarcamones de diez toneladas arriba de 
registro que llegasen á Pnertp Cmrtés. E! 
Representante Bonilla (don Pedro R .) , ha- 
b ^  en él mismo sentide, manifestando: qñe 
en las semones del Congreso d ^  aSo pasado 
am se babia résaelto. La Mesa, atendió 
a  las indicaciones de los Representantes Bas

tillo (don Pedro J .) y Bonilla (don Pedro 
H .); se procedió á darle el primer debate, 
manifestando el primero que debía hacerse 
por partes, en virtnd de que las condiciones 
de la concesión eran independientes unas de 
otras y los Representantes no podrían formar
se juicio cabal resolviéndolas en conjunto.

Se suspendió la sesión.
7. °— Reanndada, continuó la discusión con 

el mismo objeto de las condicimies últimas es
tipuladas en la concesión para el estableci
miento del faro, quedando asi terminado el 
primer debate.

8. ° — Se dió cnenta con una solicitad diri
gida por la Municipalidad de Apacilagna, 
relativa á obtener la subvención de mil pe
sos para la introdaceíón del agua en aquella 
población. Pasó á comisión de los Repre
sentantes Idiáqnez, Escobar y Gsoho Rodrí- 
gnez. Otra de la Mnnicipalidaá de Colinas, 
pidiendo la Mforma acnerdo emitido por 
el Poder Ejecutivo, del 4 de sepRembre de 
1879, en el cual se previene la prestación de 
servicios personMes- Basó á comisión de los 
se&ores representantes Medal, Aldana y Ri 
vera RétcA Otra de la Municipalidad del 
Dnlce Nombre, solicitando la snbvención de 
cien pesos para la construemón de nn Cabil
do. Pasó á comisión de los séSores Repre 
s ita n tes  Reyes, Valle y  Hernández-

9 . ^— La Secretaría dió cnenta con nn eú- 
cio en qne el Secretario de Estado en el Des
pachó de Gobernación mmuhesta estar listo 
con el Informe de aqneHa Cartera y los 
demás anexes corrésponáientes al aSo econó
mico recién pasade; y desea que se le Rjé el 
día y hora en qne puede presentarse á darle 
lectnra; y  para este efecto se s e ^ ó  el día de 
maSana á las diez á. m .; y

10. — SeJevautó la seÑón.

JOSÉ MAUÍ-X R E I^A ,
PresideRte.

JPAy B. SORlATsro,
Secretario

CARLOS TORÍÜES, 
Secretario.

SEXTA $ESIOir DEL CO!T6RÉSO NACIOiTAL.

Tegucigálpa: 7 de enero de 1897.
PreÑdió el D ip n t^ o  Reínn 

ria), con asisteneia dé les. ^ p r e í ^ t a n ^  
Agniinz, Ariza, Aldana, ^ n il la  (d(m Pedro; 
H .), Bnstillo (don Pedro J .) , Dávíla, Her
nández, F ^ b á r , Fohseéa, Idiáqnez, l ^ d o -  
nado, Medal, Mejía, Midénce, MnCoz Caba- 
Úas, Ggnélí Bastillo, Gsorió R odriga^ , Réi- 
na (don Antonio), joyera Betas, Beyes, Tro
je , Úgsrte, Villar, Vaile, Zambrano y  los ia- 
frasciitós Secretarios; habiéndose exensado 
^  coucqrrir les Representantes Arias, Zela- 
y a T B n ^ , BoniHa (don Mannel A  ), Fortín 
h. y  U c!§¿^

1. ̂ — áe l e ^  y aprobó el -acta anterior, oOn* 
una enmienda ¡^dida por e! ^Representante 
Ugarte.

Se sRspendió la sesión.
2 . ° — Habiéndose presentado el seSor Mi

nistro de Gobernación á 1 ^  el informe de 
esta Cartera y demás anexes que sen á sa

cargo, la Mesa nombró una Comisión com - 
pnesta de los Representantes Villar, Agniinz 
y  Fouseea para abrir dictamen sobre dicha 
Memoria. A  virtud de moción hecha por el 
Diputado Medal, la cual, puesta á disensión, 
fné aprobada, para que se nombrasen varias 
comisiones á efecto de qne examinasen aque
lla memoria que comprende varios Ramos, la 
Mesa designó para e! estadio de la de Rela
ciones Exteriores á los Representantes ya ci- 
tados, y para el de los demás Ramos que com
prende el Infórme, á los Diputados Reina 
(don Antonio), Id i^ n ez  y Zambrano; y 

3. °— Se levanté la sesión.

JOSÉ M ARÍA REINA,
FreÑdente.

JUAN B. SORIANO, 
Secietañc.

CARLOS TORRES, 
Secretario.

SEPTHÍA SESION DEL CONO RESO NACIONAL.

Tegncigalpa: 8 de enero de 1897.
PreÑdió el Diputado Reina (don José Ma

ría), coh asistenta de los ^Representantes 
Anza, Aldana, Agniinz, Arias, Bonilla (don 
Pedro H .), BoniSa (don Manuel A .), B a^  
tillo (don Pedro J .) , DávRa, Encobar, Fon- 
aec^ Idiáqnez, Maldonado, Mejía, M ^ a l, 
Midenoe, GquÑí Bnstülo, Geerio Rodríguez, 
Reina (don Antonio), Riyeta Retes, Beyes, 
Ugarte, Villar, Valle, Zansbrano, Zelaya y 
los infrascritos Secretarios; habiéndose excu
sado de concñrrir los Representantes Uclés, 
MmBez CabaSas, Trejo, Bneso y Hernández 
por impedimento legal.

1. Se léyó y aprobó el acta anterior.
2. °— Se did cnenta con nna solicitad de 

doBa R ^ n el L. de Gnfiérrez, en la que re
dama una suma de dinero. Por dispoÑción 
de la Mesa pasó á comisión de los Represen
tantes Medal, Bneso y Zelaya.

Otra de la MñnicipÑidad de Santa Elena, 
en el dcpar¿m ento de La Paz, relativa á nn 
terreno que aqnella Municipalidad disputa 
con los vecinos de algunos .pueblos fronteri
zos del Estado de El Salvador. Pasó á co
misión de los R epr^atantes Fortín h., Ari
za y MaBoz CabaB^

Otara de la seBora G n^alnpe L . de FeUsier, 
vecina del Estado de El Salvador, relativa ú 
nñ reclamo de ^ Ó.322, qne dice se le adeu
dan por nn contrato hecho entre el GiAiemp 
y sn espose Angosto Fén^^r, de quien es sn- 
óesora, para el efecto de litegraSar todos los 
Serros y marcas de los ganaderos del país; y  
estando ya díctaminadá por ser de las qne 
q n e d ^ n  pendiente en las sedones del aBo 
próximo pasado, leído el dictamen de la co
misión, la cnal opina por qne se acceda á la 
solicitad, y,no apareciendo en los anteceden
tes ningún proyecto de decreto, se excitó á  . 
la mayoría de la Coimisión, que la forman los 
Representantes Medal y Fonseca, para qne- 
lo fwmnlasen.

Se snspendió la sesién.
3 '-Continuada ésta, dió cnenta la Comisión 

con el proyecto de decreto, y fné pnesto á 
disensión junto con eLdietamen. ^ 1  Repre-
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Ij^entante Midence d ijo : que la Secretaria 
se sirviera darle lectnra á  algún documento 
en que constase estar cnmpHdo el compro
miso del se&or Fensier; la Secretaria, ob- 
seqniando los deseos del Representante Mi
dence, dió lectora al ú n ico  documento qne 
se encnentra en los antecedentes, y lo es nn 
acuerdo del 4 de agMto de 1890, por el qne 
se le mandan pagar á la  reclamante $ 2.500 
á  buena caenta del valor total de 600 ejem
plares del Libro qne debiera contener la lito- 
graUa de todos los Reíros comprendidos en 
el registro general, qne se formará según 
contrata con el Gobierno, haciendo falta pa 
ra completar aquella cantidad 58 ejemplares, 
por lo qne, en vista de este dato, el Repre
sentante Midence volvió á hacer aso de la 
palabra para reforzar sns argamentos, insis
tiendo en la falta de algunos ejemplares de 
la obra; y que por lo  m ism o, creía con fan
damento, que el contratista no había llenado 
en el todo en compromiso. E l Representan
te Medal dijo: que el ú n ico  fundamento que 
la Comisión había tenido para dictaminar en 
favor de la solicitante, es lo  qne aparece en 
los antec^entes; y adem ás tenía informes 
que en La Brea se habían perdido algunos 
ejemplares, y  que en este concepto, no sien
do culpable de esta pérdida la  seSora de Fea- 
sier, creía de justicia se le  mandase pagar. 
E l Representante M idence replicó: que loe 
volúmenes no se habían entregado todos, 
ni todos los Rorros de los ganaderos del país 
habían sido lití^raRados, y  que por lo mismo 
hacía moción pmra que se aplazara la discu- 
^ ón  de este asunto hasta obtener mejores 
datos, que se podían pedir al Ministerio res
pectivo. El Representante Medal: qne no 
ae pnede asegurar que e l contrato baya de
jado de cumplirse, 4po3rqae bien pudiera su
ceder que les volúmenes perdidos en La Brea 
j&iesén el complemento de  los que faltan y á 
les qne se reRere el Repr&entante Midence. 
E l Representante BnstiHo (don Pedro J .)  
d ijo : que hay dos medios de investigar si el 
contrato fué ó  no cum plido. El propuesto 
por el Representante M idence, ó  haciendo la 
cuenta de los berros litograRados, comparán
dola con el valor reclam ado y computando 
cada uno de aquéllos al precio de treinta 
centavos, estipulado en la  contrata, para lo 
que debiera pedirse al M inisterio de Gober
nación nn ^em plar del L ib ro  en que consta 
la ütograSJií^*, todos los Rorros de los gana
deros r e f e r i d o - m o c i ó n  en este último 
sentido, ampliando la del Representante Mi 
dcnce para el mejor acierto en la resolución 
que deba tomarse. Tom adas en considera
ción las mociones Midence y  Bustillo (don 
Pedro J .), y  puestas á disensión, el Repre 
sentante Medal manifestó no oponerse á 
ellas, pero qne se le permitiese leer, lo cual 
hizo, un pasaje que obra en los anteceden 
tes, relativo al reclamo, consignado por nn 
empleado público á qníen debía dársele todo 
crédito; y  que por )o m ism o creía demás las 
mociones Midence y  BnstiHo. E l Represen
tante Bastillo replicó: qne la cnenta de la 
señora Feasier es una y  la  acreditada por 
la Dirección General de R entas es otra, y que

por consiguiente no cree demás pedir al Mi
nistro algunos datos yara qne la Cámara se 
forme un juicio cabal. SnScientemente dis
cutidas las mociones Midence y Bustillo, fue
ron aprobadas; y en consecuencia quedó sus
pensa la discusión sobre el asunto.

4.  °— El Representante Ugarte hizo pre
sente á la Asamblea nn  desgraciado aconteci
miento ocurrido al Representante Hernán
dez, á Rn de qne se proveyese á su asistencia 
según lo manda el Reglamento Interior; y 
habiéndole manifestado la Mesa que ya tenía 
conocimiento del suoew  y que había tomado 
sns determinaciones sobre el particular, se 
designó para tal olyjcto al Representante 
AnM ^

Se suspendió la sesión.
5.  °— Continuada ésta, se dió cuenta con dos 

oRcios dirigidos por lo s  señores Ministros de 
Guerra y de Fomento, en qne piden al Congre
so se les señale el dia y  hora pam presentarse 
á leer sns respectivas Memorias; y por dis
posición de la Mesa se  señaló al primero el 
día de mañana á las 10  a. m. y al segundo 
eUnnes á la misma hora.

6. °— El Representante Dávila pidió la pa
labra para manifestar: qne hoy terminan los 
ocho días que la Coostitnción previene para 
que el Ejecutivo presente sus Memorias por 
medio de sus respectivos Ministros, y que no 
habiéndolo hecho hasta la vez el de Hacien
da, ni manifestado siquiera qne estaba listo 
pma veriRcado, pedía  á la Mesa que por la 
Secretaria se excitara ^  Ejecuhvo para e! 
cumplimiento de este deber, y qne hacia mo
ción sobre el particnlar. Considerada y  pues
ta á discusión, el Representante Bonilla (don 
Mannel A .) tomó la  palabra y dijo: que 
siendo hoy el último d ia  y no habiendo A r
miñado la presente sesión, bien pudiera su
ceder que estuviera preparado y  que hoy 
mismo se le participara á la Asamblea. El 
Representante Dávila replicó: qne no basta- 
ba el que estuviera listo, sino que debían ser 
presentados todos los Informes correspondien
tes á los diferentes Ramc^ de la Administra
ción del Gobierno.

Se suspendió la sesión.
Habiendo la Secretaría en este intervalo di

rigido nota al señor Ministro de Hacienda 
para que informe hoy mismo si tiene lista la 
Memoria relativa á la  Cartera de su cargo.

7. ^— Se dió cnenta con nna solicitad de 
Simeón Lorenzana, vecino del departamento 
de Cholnteca, en la que pide se le conmute 
la pena de enatro meses de presidio á qne ha 
sido condenado por el delito de lesiones eje
cutadas en Ahdón Gnevara. Rasó á comi
sión de los Representantes Aldana, Oserio 
Rodríguez y Mejía.

8. "—Se procedió al segando debate del,!SEñér- 
do sobre concesión al señor G eorgel. Scott 
-para el establecimiento de un faro en Pnerto 
Cortés; y al disentirse la duodécima condi 
ción, el Repfesentao.te^BoniHa (don Pedro 
H .) pidió la palabra jpara excitar á la Comi
sión dictaminador^pAra que se dignase de
cir cóm o qnedar^ el faro en el caso de que 
el contratista no cumpliese con todas las con

diciones estipuladas en la concesión, ya esta
blecidos los trabajos. El Representante Va
lle, qne fné uno de los que formaron dicha. 
Comisión, contestó: que en el caso propuesto 
por el Representante Bonilla todo el trabajo 
y materiales pasarían á ser propiedad del 
Gobierno; quedando terminado el segundo 
debate.

9.  U— Se dió cuenta con nn oRcio del señor 
Ministro de Hacienda en qne maniSesta es
tar listo para presentarse á esta Asamblea á 
darle lectnra al Informe relativó á la Cartera^ 
de su cargo, pidiendo, en consecuencia, se lo  
señale el dia y hora en qne debe veriRcarlo. 
Por disposición de la Mesa se dispuso qno 
oportunamente se le daria el aviso correspon
diente; y

10. — Se levantó la semón.
José MxRÍA

Presidente.
JCAN B. SoRIAÍfO, CARLOS TORSBS, 

Secretario. Saeretario.

El suscrito. Administrador de Rentas do 
este departamento.

Hace saber: qne el dia veinte y seis de fe
brero próximo entrante á las 3 p. m., se re
matará en asta pública, en esta Administra
ción el terreno nominado ^'Gnamiles de loa 
Hicaqnes," sito en jurisdicción de Esquías, 
compuesta de tres mil doscientas veinte y  
nneve manzanas y una fracción de doscientas 
cincuenta varas cuadradas; de las cuales la 
mitad es propia para agrien tara y la otra 
mitad para la cría de ganado, valoradas en 
un peso las primeras y en cinenenta centavos 
las segnndas, cuyo terreno ha sido denuncia
do y medido á soücitnd del Dr. don Diego 
Robles. Solisitanse peetores.

Comayagua: 12 de enero de 1897.
ENRIQCB CnÁVEZ.

tNTERESANTE
Los mineros que venden sus platas eu sí 

pais, harían mejor negocio trayéndolas á la 
Casa de Moneda, donde se pagan al mejor 
precio, en relación con la calidad del metal.

En la misma casa se compra cobre en cnal- 
qpmrcMRMML '  '

Tegncigalpa:24de diciembre de 1896.
El Director.

PEDRO NU FIO.

A  los tenedores de
CMSTMHIS DE CREBITD

Para los efectos del acuerdo supremo de l ó  
de julio del corriente año, qne permite el pa
go de terrenos nacion^es en Constaucias de 
Crédito ^  60 p .g ,  propias ó endosadas, no 
se admitirán si no vienen con loe requisitos 
siguientes:

1. "— Deberán endosarse por el propio due
ño en la forma legal.

2. °-—Podrán hf^rlo también los represen
tantes legales del mismo y los que como tales 
aparezcan en aquellos documentes, en la pro- 
púa forma.

1 ^  doenmentos que se presenten sin esas 
formalidades quedarán en depó^^^o en esta 
ORcina hasta que sean llenadas ó se com
pruebe su legítima adquisición.

M i B t ^  de HaeiíBde y Rédito PcMico.
Tegacigalpa: 3 de noviembre de 1896.

Nadona!.— T̂císra Avenida—E. n* ^
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